
 
 
 

     REF.: APRUEBA ADJUDICACIÓN 

  

     RESOLUCIÓN EXENTA Nº 087 

 

     SANTIAGO,  22 DE JULIO DE 2022    

 

     VISTOS: 

 

La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el Decreto 236, de 

fecha 14 de octubre de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que Promulga el Convenio N° 

169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes de la Organización Internacional 

del Trabajo; la Resolución Exenta N° 1754 del 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que 

delega facultades en el Subdirector Nacional de Pueblos Originarios; la Ley N° 19.886, de Bases sobre 

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; la Ley N° 21.395 sobre 

presupuestos para el sector público para el año 2022; el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del 

Ministerio de Hacienda, reglamento de la Ley N° 19.886; la Resolución Nº 7 del 2019, de la 

Contraloría General de la República; y 

   

CONSIDERANDO:  

 

1.-Que, mediante la licitación pública ID Nº 1108734-12-L122, de la Subdirección Nacional de Pueblos 

Originarios, dependiente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, licitó el servicio de “Diálogos 

de seguimiento en la región de los Lagos en el marco del Plan de Revitalización Cultural Indígena y 

Afrodescendiente”. 

 

2.- Que, a la antes dicha licitación se presentó el siguiente oferente: 

 

 Edgardo Cristian Tramon Olguin, RUT N° 13.022.090-8. 

 Live Concerts Entertainment SPA, RUT N° 76.979.751-3. 

 Patricia del Lujan Garrido Producción Eventos E.I.R.L, RUT N°76.467.614-9. 

 

3.- Que, realizada la evaluación correspondiente según los criterios de evaluación de las Bases de 

Licitación, se recomienda adjudicar al oferente Patricia del Luján Garrido Producción Eventos E.I.R.L, 

RUT: 76.467.614-9., conforme al Acta de Recomendación N° 09, con fecha del 23-06-2022, que 

debidamente firmada se adjunta a la presente resolución, y el siguiente cuadro resumen:  



 

Oferente 

Oferta 

Económica 

(47%) 

Oferta  

Técnica 

(49%) 

Cumplimiento 

Requisitos 

(4%) 

Total 

(100%) 

EDGARDO CRISTIAN TRAMON 

OLGUIN 
47% 12% 2% 61% 

LIVE CONCERTS ENTETAINMENT 41,8% 29% 2% 72,8% 

PATRICIA DEL LUJÁN GARRIDO 

PRODUCCIÓN EVENTOS E.I.R.L 
39,2% 49% 4% 92,2% 

 

 

RESUELVO: 

 

1.-APRUÉBASE la adjudicación al oferente Patricia del Luján Garrido Producción Eventos E.I.R.L, RUT: 

76.467.614-0, según Licitación Pública ID N°1108734-12-L122, denominada “Diálogos de seguimiento en la 

región de los Lagos en el marco del Plan de Revitalización Cultural Indígena y Afrodescendiente”, del Sistema 

de Compras Públicas, por la suma de. $5.340.000.- (cinco millones trescientos cuarenta mil pesos) IVA incluido. 

2.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal del Sistema de Información de Compras y Contratación 

Pública MercadoPúblico.cl. 

 

 

 

ANÓTESE  Y  PUBLÍQUESE 

POR ORDEN DEL DIRECTOR NACIONAL 

 

 

 

 

 

JOSÉ ANCAN JARA 

SUBDIRECTOR NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS 

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE PUEBLOS ORIGINARIOS 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 



 
 

RAL/NMM/khg 

Distribución: 

- Subdirección de Nacional de Pueblos Originarios Serpat. 

- Oficina de Partes Serpat. 
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